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San Sebastián, 10 de mayo del 2023,

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALTDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN'

VISTO: Et Expediente Administrativo No CU 13000, de fecha 25 de abril del 2O23,

conteniendo la solicitud de separación convencional presentada por la administrada Aurora

Guena La Torre, apoderada de don Percy Mendoza y doña Virginia Pilar Quintanilla Guerra,

conforme se tiene la inscripción de Mandatos y Poderes Partida No 1L297713 de la Zona

Reg¡stral No X-Sede Cusco, el Acta N" 040-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 03 de mayo

del 2023, el Informe N' 134-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 04 mayo del 2023, la

Opinión Legal N" 240-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 08 de mayo del 2023 y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Ley No 29227, Ley que Regula el Procedimiento No

Que, med¡ante Resolución Directoral N" 60-2015-]US/DGJC, de fecha 02 de mazo
del 2015, emit¡da por la Dirección General de Justicia y Cultos del Ministerio de Justic¡a y

Derechos Humanos, la Municipalidad D¡strital de San Sebastián ha sido acreditada para

llevar a cabo el proced¡miento no contencioso de Separación Convencional y Divorcio

Ulterior; y esta ha adqu¡rido carácter indeterminado, por Decreto Legislat¡vo No 1452, de

ha 16 de setiembre del 2018, aprobado mediante Decreto Supremo N'004-2019-JUS,
de fecha 25 de enero del 2019;

Que, con Formulario Único de Tramite (FUT) No 56950, de fecha 25 de abril del

2023 - CU No 13000-2023, ingresado por mesa de partes, presentada por la admin¡strada

Aurora Guerra La Torre, apoderada de don Percy Mendoza y doña Vlrginia P¡lar Qu¡ntan¡l
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Que, conforme a lo d¡spuesto en el artkulo 194" de la Constituc¡ón Política del Perú,

modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el

artkulo II del Tírtulo Prel¡m¡nar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se

establece que las Mun¡c¡palidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen

autonomía política, económica y adm¡nistrat¡va en asuntos de su competencia, autonomía

que radica en ejercer actos de gobiemo. actos admin¡strativos y de admin¡stración, con

sujeción al ordenam¡ento jurídico vigente;

Contencioso de la Separación Convencional y D¡vorcio Ulter¡or en las Munlcipal¡dades y

Notar¡as concordante con el artículo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto

Supremo N' 009-2008-JUS: son competentes para llevar a cabo el procedim¡ento espec¡al

establec¡do en la presente Ley, los alcaldes dlstritales y prov¡nciales. (...) de la jurisdicción

del ultimo domicilio conyugal o de donde se celebró el matr¡monio;
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Guerra, conforme se t¡ene la inscripción de Mandatos y Poderes Partida No 11297713 de la
Zona Reg¡stral No X-Sede Cusco, pet¡c¡onan la separación convencional del vínculo
matrimonial, celebrado el 08 de jun¡o de 2015, ante la Municipalidad D¡str¡tal de San

Sebastián, Prov¡ncia Cusco, Región Cusco; siendo responsables ún¡ca y exclusivamente de
cualquier falta de veracidad de los hechos que afirman, y asumirán los efectos civ¡les,
penales o admin¡strat¡vos que se generasen en caso hayan actuado de mala fe;

Que, de acuerdo al Acta No 040-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 03 de mayo del
2023, los adm¡n¡strados don Percy Mendoza y doña V¡rg¡n¡a Pilar Quinbnilla Guena, a
traves de su apoderada doña Aurora Guerra La Torre, con inscripción de Mandatos y
Poderes Partida No 11297713 de la Zona Reg¡stral No X-Sede Cusco, rat¡f¡caron su voluntad
de separarse definitivamente y continuar con el trámite de separación convencional y
divorc¡o ulter¡or conforme a lo establecido en la Ley N" 29227 y su reglamento;

Que, med¡ante Informe No 134-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 04 de mayo del
2023, emit¡do por la servidora designada por la Municipalidad Distrital de San Sebastián
responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos ex¡g¡do por la Ley de
Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior, indica que se ha realizado la calificación
correspondiente del expediente admin¡strativo de separación convencional; y los
administrados han cumplido con presentar los requisitos exigidos por Ley, por lo que
considera procedente el trámite sol¡c¡tado por los administrados, y concluye otorgar el v¡sto
bueno correspondiente en aplicación de la Ley No 29227 y su reglamento;

Que, mediante Opinión Legal No 240-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 08 de mayo del
2023, emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Mun¡c¡palidad Distrital de San

Sebastián, oplna procedente la solic¡tud de los adm¡n¡strados don Perry Mendoza y doña
Virg¡nia P¡lar Quintanilla Guerra, a través de su apoderada doña Aurora Guerra La Torre,
respecto a la Separación Convencional, por lo que corresponde em¡t¡r el acto resolutivo
correspond¡ente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972, inciso 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO. - DECLARAR FUNDADA la solic¡tud de Separación Convencional
interpuesta por don PERCY MENDOZA y doña VIRGINIA PILAR QUINTANILTA

UERRA, matr¡mon¡o celebrado el 08 de junio de 2015, ante la Mun¡c¡palidad Distrital de
San Sebastián, Prov¡ncia Cusco. Región Cusco; en consecuenc¡a, SE LES DECLARA
SEPARADOS TEGAIMENTE a dichos cónyuges; SUSPENDIDOS los deberes retativos al
lecho y habitación, QUEDANDO SUBSISTENTE EL VÍNCULO MATRIMONIAL, de
conformidad con lo expuesto en la parte cons¡derat¡va de ¡a presente resolución.
ARTÍCULO SEGUNDO, - PONER A CONOCIMIEI{TO de las partes que de conform¡dad
al artículo 70 de la Ley No 29227 y el artículo 13o de su Reglamento, después de
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transcurr¡dos dos (02) meses de la em¡sión del presente acto resolut¡vo pueden sol¡c¡tar la

disolución del vínculo matrimonial.

lnfÍCulO renCeno. - DISPONER que la of¡cina de Separación Convencional y

D¡vorc¡o Ulter¡or de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos

Legales not¡fique la presente a los interesados.

lnrÍculO Culnro, - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y s¡stemas Informáticos

la publicación de la presente resolución en el portal ¡nstitucional de la Municipalidad Distribl

de San Sebastián.
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